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JIDemoria Descriptiva 

de la

patente de invención
que por 20 años, para España y sus Posesiones, se solici­
ta a favor de D. José Maris SURIS tfONTAULLS, de nacionali­
dad española, domiciliado en Villa Magnolia, S¿*Ií REMO (Ita­
lia), por : " PIEZAS PARI EL REMIENDO IRSI&'T^EO DE TODA
CLISE DE TEJIDOS Y ESPECIALMENTE DS '¿ELITROS DE PUNTO ". —

Memoria descriptiva

La presente invención tiene por objeto una pieza para 
el remiendo instantáneo de géneros de punto de toda clase 
y especialmente de medias.

El medio para realizar este remiendo está representa­
do por unas piezas ouadradas de toda materia adecuada de 
las cuales una cara por lo menos está provista de una capa 
adhesiva susceptible de pegarse: definitivamente el tejido, 
e-énero de punto u otra materia para remendar. El pegado de 
la pieza de remiendo se efectúa de manera instantánea y 
completa. La materia empleada para el pegado es, según la 
invención, de naturaleza tal c¿ue resiste el-calor y la hu­
medad aún combinados.
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Según una forma de realización partioular de la inven- 
oión a la oual se da mas importancia, la aooion adhesiva 
es-confiada a unas oapas de solución de caucho que, seoadaí 
de manera conveniente, son completadas por una lamina de 
guttapercha o materia analoga prensada sobre la solución* 

Gracias a este sistema basta, para colocar la pieza, 
pasar una plancha oaliente sobre el remiendo aplicado al 
sitio que se trata de reparar. Ello produce una semivulca- 
nización del adhesivo cuya adherenoia es perfecta,

lina característica particular del objeto de la inven— 
oión reside en que las piezas de materia utilizada para 
reparar las medias están ellas mismas fabricadas de puntQj 
es decir que son susceptibles por ejemplo de ser estiradas
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y de seguir las deformaciones del punto de la media, ello 
para conservarle a la prenda reparada una conveniente elas­
ticidad. Desde este punto de vista la pieza de remiendo 
constituye también un refuerzo que no le perjudica a la me­
dia si se aplioa de manera conveniente en los puntos más 
expuestos a desgaste, es decir al talón y encima de las 
puntas de la media aún cuando no se haya producido agujero, 
es decir a título de refuerzo.

Esta pieza de refuerzo formada por el genero de punto 
provisto solución de caucho en diferentes capas secadas y 
completadas por la,lamina de guttaperoha puede también ser 
utilizada oeroa del borde de la media en los puntos de su­
jeción de las ligas, en la cintura y en puntos análogos.

Otra importante característica reside en la forma re­
dondeada de la pieza de remiendo, forma que puede también 
definirse oomo de cuadrado o rectángulo de ángulos vuel­
tos, o bien de oírcul8/elipse para evitar la formación de
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puntas que tiendan a enrollarse y a separarse.
La invenoion se extiende también al sistema de pre- 

senraoion de'estas piezas cuadradas para la venta sobre 
hojas de papel, cartón o materia análoga. Estas piezas de 
remiendo cuadradas, rectangulares, ovaladas o redondas son 
presentadas en filas de piezas independientes clasificadas 
según su calidad, color y matices, de forma que puedan ser 
separadas y utilizadas individualmente para efeotuar inme­
diatamente el remiendo deseado humedeciéndolas simplemente 
y prensándolas sobre el punto para remendar. Los ángulos 
del cuadrado están cortados en redondos u oblicuamente pa­
ra los fines .indicados.

Las piezas de remiendo separadas y preparadas pueden 
también venderse en-pequeños sobres provistos de uno o más 
agujeros para haoer inmediatamente visible exteriormente 
La calidad, el oolor o el matiz del género de punto de que 
3stán hechas.

La invenoion está explicada detalladamente mediante 
La descripción de las formas de realización representadas 
a título de ejemplo en el dibujo adjunto, en el oual ;

La Pig. 1 representa un alzado de una media a la oual 
se han aplicado dos piezas de remiendo de género de punto 
provistas de una capa de goma en uno de sus lados.

La Pig. 2 es una vista de frente de una hoja de papel 
sobre la cual se han aplicado varias piezas ouadradas de 
remiendo de ángulos redondeados, prontas para la venta.

La Pig. 3 muestra una hoja entera de estas piezas oua­
dradas confeccionada para la venta.

Las Pigs. 4 y 5 representan en detalle dos piezas cua­
dradas de diferentes dimensiones.



La jj'ig, 6 representa un pequeño sobre cuadrado pro- 
avisto de una conveniente ventana para contener varias pie­
zas de remiendo aj% a_” ...... de forma ovalada.

En estas figuras, a, a .....  son unas piezas cua­
dradas de género de punto provistas en una de sus caras 
de una capa adhesiva.

Esta capa adhesiva puede ofrecer cualidades diferen­
tes pero lo que es particularmente necesario son unas oapau 
de solución de oaucho, secadas sobre el género de punto 
del remiendo, sobre las cuales está apiioada una lámina de 
guttapercha prensada sobre la solución de caucho secada.

Se prevé que los cuadrados a, a ... puedan ser de ma­
yores dimensiones (Eig.4) o de dimensiones menores a”, a”
• • ♦ (Eig. o).

Estas piezas cuadradas son colocadas humedeciendo pri­
mero su cara revestida de la capa adhesiva y son prensadas 
luego débilmente sobre el punto en el cual el punto o te­
jido está roto.

En el oaso de emplearse la capa adhesiva combinada oor. 
una soluoion de oauoho y de guttapercha basta preferible­
mente pasar simplemente una plancha caliente que produoe 
una semivuloanizacion del caucho y por lo tanto una adhe­
sión segura y perfecta.

Habiendo sido descrita la invención a solo título ex­
plicativo, y no limitativo, es evidente que se podrán in­
troducir numerosisimas modificaciones en sus detalles sin 
apartarse de su esencia.
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Se reivindican :
l). propiedad y explotación exolusivas de piezas para 
el remiendo de géneros de punto y tejidos de algodón, de 
lana, seda u otros, caracterizada por estar constituida 
de piezas de punto, de forma y dimensiones convenientes, 
desprovistas de ángulos que puedan formar partes de adhe­
rencia defectuosa y provistas en una sola cara de una oa- 
pa adhesiva susceptible de unir inmediatamente el genero 
de punto o tejido para remendar a la pieza de remiendo 
superpuesta (o inversamente esta pieza al genero de punto], 
aun permitiendo las deformaciones naturales del genero de 
punto o tejido hasta en los sitios remendados,
S), Piezas según la reivindicación 1) caracterizadas por 
tener forma de cuadrado o de reotángulo de ángulos redon­
deados (círculo u óvalo) y formarse recortando sobre el 
genero de punto o tejido de toda clase conveniente para 
efectuar un rendimiento instantáneo del genero de punto 
o tejido, y en particular de medias, o para servir de re­
fuerzo a las partes de las inedias más expuestas al desgas­
te, realizándose el pegado definitivo por un efeoto de na­
turaleza adhesiva y mediante aplicaoión de calor y presión 
moderados, o del uno o de la otra solamente,
3). Piezas según las reivindicaciones l) y 2) caracteri­
zadas por estar constituida la oapa adhesiva por solucio­
nes de oaucho oombinadas con una lámina de guttaperaha de 
modo que .se puede producir mediante calor y débil presión 
una semivulcañizaoion y una adherencia inmediata de las 
superficies superpuestas interesadas, sea para fines de
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remiendo o de refuerzo.
4) . Piezas según las reivindioaoiones 1) a 3) caracteriza­
das por ponerse en venta en forma de cuadrados, rectángu­
los u otras, reoortadas de la forma y dimensiones definitij- 
vas, dispuestas y ordenadas sobre una hoja de papel o en 
un sobre u otro soporte o en 'rollo o en caja en los cuales 
están clasificadas por colotes y matices o por su oonsti- 
tuoion partioular para poderlas escoger y adaptar instan­
táneamente a tpda olase de géneros de punto o de tejido.
5) . Piezas según las reivindicaciones 1) a 4) caracteriza­
das por ser de dimensiones mas o menos grandes y estar re­
vestidas en una de sus caras del adhesivo susceptible de 
semivulcanizaoion o de vuloanizaoión sobre el genero de pur- 
to o tejido para remendar o reforzar, por medio de la ao- 
oión combinada de la presión y del calor (plancha), no po­
seyendo dichas piezas ángulos agudos u otras partes que 
tiendan a enrollarse y no es ten mas que débilmente adheridas, 
estando destiladas diohas piezas de remiendo de géneros de 
punto a cubrir tejidos de misma fabricación, oompaoidad de 
punto y extensibilidad en todos los sentidos.
5). Piezas según una cualquiera o una combinación de la» 
anteriores reivindicaciones caracterizada por oonstituir 
ssencialmente :

w PIEZAS PARA El HEMIEIiDO INSTANTANEO DE TODA GLASE
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DE TEJIDOS Y ESPECIALMENTE DE CENENOS DE PUNTO ».

Consta la presente Memoria descriptiva de seis hojas 
numeradas y mecanografiadas en una sola cara a las que se 
adjunta un plano para su mejor comprensión.

Sevilla, 1 de Julio de 1939. Ano d^la Victoria.
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